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ACUERDO IMPEPAC/CEE/A37/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA coMIsIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE ET CUAT SE
APRUEBA EI. REFRENDO DE tOS RECURSOS PROVENIENTES DE tA PROUSIóN SOCIAT
DET AÑO 2018; PARA APTICARSE AI. MEs DE DIcIEMBRE DEL AÑo EN cuRso,
DESTINADOS A ATENDER TAS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO
ELECTORAT LOCAL.

ANÏECEDENTES

l. OFICIO ESAF/AEOPA/2?/2015. Con fecho quince de diciembre de dos mil

quince. medionte oficio número ESAF/AEOPA/2?/2015, signodo por lo Auditoro

Especiol de Orgonismos Públicos "A", informó que el remonente del presupuesto de

egresos del IMPEPAC poro el ejercicio ordinorio 2015, es posible refrendorlo poro

integrorlo ol presupuesto de egresos del ejercicio 201ó; siempre y cuondo dicho

recurso se encontroro en lo cuento boncorio de este orgonismo elecTorol, mismos

que se detollon de lo siguiente monero:

t...1
SAF/AEOP A/29 /2015

Por esie conducto respetuosomente me dirijo o Usted, en
otención ol oficio IMPEPAC/?RE5126612015, de fecho l0 de
diciembre del presente oño, con folio 2821, referente o lo
inicioTivo de Decreto por el que se opruebo su Presupuesto
de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el
ejercicio 2016y en donde se menciono que se le ho osignodo
uno contidod significotivomenle inferior o lo solicilodo, por lo
que se imposibilito o su lnstitución operor lo ejecución de los
progromos y proyectos prevìslos o desorrollor duronie ol (sic)

ejercicio ontes referido;informo que derivodo de que el goslo
corresponde ol Ejercicio 201ó, no es posible generor uno
provisión <rcluol, sin emborgo en coso de existir un ohorro en
el 2015, se puede oplicor poro el ejercicio 201ó. Siempre y
cuondo se lengo el recurso en lo Cuento Boncorio
correspondiente (Refrendo 201 6).

Lo onterior de ocuerdo o lo Ley Generol de Contobilidod
Gubernomentol y lo Normo y Metodologío poro lo
determinoción de los Momenlos Contobles de los Egresos.

i..l

2. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/438/2O18: En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol de fecho cotorce de diciembre de dos mil dieciocho, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/438/2018, medionte el cuol se pres ento el
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proyecto de ironsferencios presupuestoles, correspondientes ol cierre del ejercicio

fiscol 2018, de esle órgono electorol.

3. APROBACIóru Oe PRESUPUESTO DE EGRESOS DE2023. En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número ó155. Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por

el que se oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol freinto y uno de diciembre de 2023.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2023, el siguiente desglose:

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/007/2023. En fecho doce de enero de dos mil

veiniitrés, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/007/2023,

medionte el cuol oprobó lo dislribución del presupuesto de egresos de este

orgonismo electorol locol, el progromo operotivo onuol, lo esTructuro orgónico y

lobulodor de sueldos poro el personol de bose y eveniuol poro el ejercicio fiscol del

0l de enero ol 3l de diciembre de 2023, outorizodo medionte decrelo quinientos

setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", número ó155,

sexio ép co, de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo

PROYEclo DE AcuERDo tMPEPAc/cEE/437l2023 QuE pRESENTA Le stcntr¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EstAlAL Et-EcToRAt DEr lNsTlTUTo MoREt ENsE DE
PRocEsos EtEcToRALES v p¡rrtcl¡lctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsró¡r EJEculvA pERMANENIE o¡ ¡o¡¡lHrsrntclóN y FtNANctAMtENto,
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s. DtsTRtBuclót'¡ ort FTNANcTAMTENTo púguco AsrcNADo A ros pARTtDos

pOtílCOS. En fecho doce de enero del dos mil veintitrés, en sesión exlroordinorio

urgente, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8/2023,

medionte el cuol oprobó lo distribución del finonciomiento público osignodo o los

portidos polílicos con registro ocreditqdos onte esle órgono comiciol. poro el

sostenimiento de oclividodes ordinorios y específicos; osí como lo correspondiente

o lo prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigenle,

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinientos

seiento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó155,

sexlo époco. de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo.

ó. APROBACIóru Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. En fecho veintisiete de

enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/029/2023, oprobó lo conformoción, integroción y vigencio

de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de esle Órgono Electorol

Locol, en lérminos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en otención o lo sentencio

diclodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en outos del expediente SUP-JDC-103312023 y ocumulodos SUP-JDC-

1040/2022 y SUP/JDC-I041 /2022; quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Administroción y Finonciomienlo de lo siguiente monero:

PRESIDENTE DE tA
coMrsróN

Mtro. Elizobeth Morlínez
Gutiérrez

INTEGRANTES

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Mlro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

COMISIÓN EJECUTIVA
PERMANENTE

ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2023. En fecho trece de febrero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2023,

medionte el cuol se oprobó el refrendo de los recursos provenienles de intereses

boncorios; de lo subosto público del porque vehiculor reolizodo del siete'de

septiembre ol cuotro de ociubre de dos mil veintidós; y los recursos finoncierol

provenientes de Io recuperoción de los siniestros, oplicoble ol mes de febrero del

pRoyEcTo DE AcuERDo twpÊpAc/cEE/437/2023 euÊ eRESENTA t¡ s¡cnrr¡níe EJEcuItvA Ar. coNsEJo ÊsÌAlAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUlo MoRELENSE DE

pRocEsos EtEctoRALEs y ¡nntctrnclóH ctuDAÞANA euE EMANA o¡ Le coi lslót¡ EJEcultvA pERMANENÌE o¡ lor¡1ru¡srneclóN y HNANctAMtENTo,
MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA EL RErRENDo DE tos RÊcuRsos pRovENtENTEs o¡ r.l ¡novtslóH soctAt DEt Año 2ol8; PARA APttcARsE A[ MEs DE

DICIEMERE DÊt AÑo EN cURso, DÊslINADos A ATENDER IAS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO ELECIORA! IOCAI..
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oño en curso, desTinodos o otender los diversos necesidodes que liene esle

orgonismo electorol locol.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/078/2023. En fecho diecinueve de obril de dos mil

veintitrés, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/078/2023,

medionte el cuol oprobó instruir o lo Secretorío Ejecutivo, poro que reolice los

occiones conducenies. o efecTo de que eniregue lo informoción correspondiente

ol desglose de cómo seró uiilizodo el recurso que se otorgó o este órgono comiciol,

en reloción con el iemo del presupuesto porticipolivo, en otención o los extremos

expuestos en el oficio SH/UPi089 /2023, signodo por el iiiulor de lo Unidod de

Ploneoción y Coordinodor Operoiivo del COPLADEMOR, recibido por este órgono

comiciol, y en consecuencio se opruebo lo distribución del presupueslo

correspondiente.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/080/2023. En fecho diecinueve de obril de dos mil

veinlitrés, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/080/2023,

medionie el cuql oprobó lo distribución de los recursos provenientes de inlereses

boncqrios; desiinodos o cumplir con lo obligoción de pogo que le fue impuesto o

este órgono comiciql, en lo ejecutorio de omporo 52/2021 y su ocumulodo

1 48/ 2021y loudos loboroles.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 151 /2023. En fecho trece de julio de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/151/2023,

medionte el cuql oprobó lo distribución de los recursos provenientes de inlereses

boncorios; destinodos o cumplir con los obligociones loboroles derivodos de

decretos pensionotorios.

1 1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/214/2023. En fecho dieciocho de ogosto de dos mil

veiniiirés, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/214/2023,

medionte el cuol oprobó lo distribución de los recursos provenientes de intereses

boncorios; destinodos o cubrir los gosios operoiivos y compromisos loboroles de

esle órgono electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/23?/2023: En fecho treinto de ogoslo de dos mil

einiitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/23?/2023,

m nfe el cuol oprobó lo distribución de los recursos provenientes de intereses

PRoYEclo DE AcuERDo tMPEPAc/cEË/437l2023 euE pRESENIA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr tNsTtTUto MoRETENsE DE
PRocEsos EtEctoRAtEs v ¡lnlcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colt¡¡sróH EJEcuTlvA pERMANENTE oe eom¡NrsrntctóN y FtNANctAMtENto,
MEDIANIE EL CUAI SE APRUEBA EL RÉfSENDO DE TOS REcuRsos PRoVENIENTES oT n enov¡s¡óH soc|At DEt AÑo 2OI8; PARA APIICARSE AT MEs DE
DtctEMBRE DEt Año EN cuRso. DESTINADoS A ATENDER LAs DtvERsAs NEcESTDADES euE IENE EsTE oRGANtsMo Et EctoRAr rocAr.
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boncorios; destinodos o cubrir los gostos operotivos y compromisos loboroles de

este órgono electorol.

'13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2 1/2023. El 30 de ogoslo del oño dos mil veinlitrés,

en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/24I/2023,1o relotivo o lo Aproboción del colendorio de octividodes

o desorrollor duronTe el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos

2023-2024.

14. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL 2023-2024. Con fecho primero de

septiembre del oño 2023, en sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol

Eleclorol del lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

se decloró el inicio formol del proceso eleciorol ordinorio locol 2023-2024, por el que

se elegirón los corgos de Gubernoiuro, Diputociones del Congreso del Estodo e

lntegronTes de los AyunïomienTos del Estodo de Morelos.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/32?/2023: En fecho veintisiete de octubre de dos mil

veintitrés el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/32?/2023

medionte el cuol se opruebo lo distribución derivodo de lo odecuoción

presupuestol outorizodo medionte oficio SHiL4ó8-GH12023, signodo por el

Secretorio de Hociendo del Poder Ejecutivo del Eslodo de Morelos, en

cumplimienTo o lo resolución dictodo en ouTos de lo controversio constitucionol

190/2022, emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, osimismo se do

respuesto ol escrito recibido de fecho veintiuno de septiembre de dos milveintitrés,

signodo por lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís.

16. RENUNCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre del oño

dos mil veintilrés el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I 4612022, como Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol,

presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñondo.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En sesión de fecho seis de noviembre de

dos mil veiniitrés el Consejo EstoTol Electorol en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023 relolivo o lo designoción del Mçesiro

pRoyEcto DE AcuERDo tMp¡pAc/cEE/437 /2o2gevl pRESENTA n s¡cnrrlní¡ EJEcufrvA At coNsEJo EstAtAL EtEcToRAt DEt tNsÌtTuTo MoREIENSE DE
pRocEsos ELEcroRAtÊs v r¡nlcl¡tclóH ctuDADANA euE EMANA oe u cot¡rstóH EJEculvA pERMANENIE o¡ ¡omr¡¡¡srneclóN Y ttNANctAMtENto,
MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA Et REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENtENTEs o¡ u ¡novrsrót¡ soctAt DEt Año 2018; pARA APLIcARSE At MEs DE

DICIEMBRE DEI, AÑO EN CURSO, DÊSTINADOS A ATENDÊR I.AS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO EIECÌORAI. I.OCAI..
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en Derecho Monsur Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Dorlicipoción Ciudodono.

I8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/403/2023: En fecho lreinto de noviembre de dos mil

veinïitrés, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ./403/2023,

medionte el cuol oprobó lo dislribución de los recursos provenientes de inlereses

boncorios; destinodos o cubrir los gostos operotivos de este órgono eleclorol.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 404/2023: En fecho lreinlo de noviembre de dos mil

veiniitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/404/2023,

medionle el cuol oprobó el refrendo de los recursos provenientes de lo provisión

sociol del oño 2018: poro oplicorse ol mes de noviembre del oño en curso,

desiinodos o otender los diversos necesidodes que liene esle orgonismo electorol.

20. APROBACIóU TX tA COMISIóI.I ¡IECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN

Y FINANCIAMIENTO. En fecho trece de diciembre de dos milveinliTrés, lo Comisión

cutivo Permonente de Adminislroción y FÌnonciomiento, oprobó el refrendo de

los recursos provenientes de lo provisión socioldel oño 2018: poro oplicorse ol mes

de diciembre del oño en curso, destinodos o oiender los diversos necesidodes

que tiene este orgonismo electorol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los oriículos 41, Frocción

V, oporiodo C y )16, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o).b) y c), de lo

Constitución Polílico de los Esiqdos Unidos Mexiconos; orlículo ?9 de lo Ley Generol

de Instiluciones y ProcedimienÌos Electoroles; numerol ó3, pórrofo tercero y Zl del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

el que se señolo que el lnslituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción

Ciudodono, tendró o su cqrgo lq preporoción, desonollo y conclusión de los

procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porlicipoción ciudodono;señolondo que se estruciuroró con Comisiones Ejecuiivos

y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, tendrón o

x::::::::::::::::.::,::::::::::::':''
glocEsos EtEcToRAtEs v renrlcl¡ec¡óN ctuDADANA eut EMANA o¡ te comrsróN EJEculvA pERMANENTE oe ¡o¡iur.¡rsrneclóN y nNANctAMlENto.

¡,IEDIANTE EL CUAT SE APRUEBA Et REfRENDO DE tOS RECURSOS PROVENIENÌES OT ¡.I ¡NOVISIóH SOCIAI. DEI, AÑo 20I8; PARA AP!IcARSE AL MEs DE
DICIEMBRE DEt Año EN cuRso, DESIINADoS A ATENDER [As DtvÊRsAs NEcEsTDADÉs euE IENE ESTE oRGANtsMo Et EcfoRAr LocAt. 
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premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de

lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móxîmo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género, osimismo estoblecen en su conjunto que el lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio

en el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y legoles de lo moierio

electorol, gozoró de oufonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, los cuoles se tomoron o trovés de su órgono de dirección superior y

deliberoción denominodo Consejo Estotol Eleclorol, integrodo por un Consejero

Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio

Fjecutivo y un representonte por codo portido político con registro o coolición que

concurrirón o los sesiones sólo con derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constilucionoles y legoles en moterio electorol.

El numerol 23, fracción V, pónofo primero, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es

unq función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense de P rocesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. en los términos que estoblece lo
ConsTitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido

en el Presupuesto o delerminodo por lo ley posterior.

lll. Ademós, el numerol 83, de lo Consliiución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, delermino que no se horó ningún gosto que no eslé comprendido en

el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté ortículo

constituye en responsoble o lo Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo que

lo ejecule.

lV. Los orlículos 1, pórrofo último, y 78, fracción XLV, del Código de lnstilucionÅ y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en correloción con el ordinol '-. 
-

4, numerol 1, 27, numerol 2, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles, determinon que los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de su

compelencio. dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimiento de eslo Ley,

p¡oy¡cTo DE AcuÊRDo tupEpAc/cEE/437/2023euÊ. pRESENTA Le stcn¡rení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAt DEt tNsnfuto MoRELENSE DE
pRocEsos ErEcÌoRAlEs v penrcrplcróH ctuDADANA eur EMANA ot L¡ connrsrót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡omtHtstnaclóN y ttNANctAMtENto,
MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA EL REFRENDo DE Los REcuRsos pRovENrENrEs oe Lr pnovtstót¡ soctAt DEt Año 2olg; PARA APUCARSE Ar MEs DE

DICIEMBRE DEL AÑo EN cURso, DESTINADoS A ATENDER I.As DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESIE ORGANISMO ETECTORAT I.OCAT.
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y en los cosos no previstos en el Código de lo molerio, serón otendidos conforme o

lo dispueslo en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones,

cuondo estos resullen compotibles, medionte determinoción que emilo el Consejo

Estotol Electorol el cuol tendró lo otribución poro dictor iodos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones normolivos en el ómbilo de

su compelencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, y los pónofos segundo y iercero, del Código

comiciol eleclorol, determino, que el polrimonio del lnstiluto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro integrodo por los Portidos que,

con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, del ejercicio fiscol

que le seon osignodos y por los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los

procesos electoroles; osí como, el finonciomiento de los instiTulos políiicos,

debiendo precisorse que poro lo odminisiroción del potrimonio deberó ojustorse o

los principios de disciplino, rocionqlidod, tronsporencio y ousteridod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofecloción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío

colificodo del Consejo Estotol Electorol.

Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y iercero del ortículo ó8 del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro lc
odministroción de su potrimonio, el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodqno deberó ojuslorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, lronsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su

ofecloción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo

Esioiol Electorol.

Vll. En ese seniido, el oriículo Zl, del CódÌgo de lnstiluciones y Procedimienios

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, señolo que el Consejo Estoiol Electorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porficipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de

los disposiciones consiitucionoles y legoles en molerio electorol

l. Así mismo, el oriículo 78, frocción ll y XLV del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles porq el Estodo de Morelos, determino como otribución

de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituto Morelense y oprobor su
'\qslructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los porlidos políticos y

PRoYEclo DE AcuERDo tMPEPAc/cEE/437l2023 euE pRESENIA t¡ stcn¡rlríl EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAI" EtEctoRAL DEL tNsTnuro MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡nrtc¡p¡ctóH ctuDADANA euE EMANA oe u comtstóH EJEcunvA pERMANENTE oe lo¡r¡lr.¡rsnac¡óN y FtNANctAMtENTo,
MEDTANTE EL cuAt sE AFRUEBA EL REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENtENTEs ot u ¡novlslór.¡ soctAt DEt Año 2olB; pARA ApLtcARsE At MEs DE
DtctEMBRE DEt Año EN cuRso. DEslNADos A AIENDER t As DtvERsAs NECESTDADES euE ITENE EstE oRGANtsMo ELEcroRAt LocAt .
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demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos. Así como, diclor resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normolivos en el ómbito de su compelencio.

lX. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Electorolvigente en el Estodo de Morelos,

esioblece como olribución del Secretorio Ejecutivo lo de dirigir y supervisor lo

odministroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto opego o los portidos

presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porle, el ortículo 83, del citodo Código ElecTorol Locol, estoblece que el

Consejo Eslotol conformoró poro el mejor desempeño de sus oïribuciones,

comisiones ejeculivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor. orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

órgonos lécnicos del lnsTiTufo Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los comisiones ejeculivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son

ACU ERDO r M PEPAC/CEEI 437 | 2023

Impepâc
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siguienies

t1
/. De Asunlos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portrdos Políticos;
IIl. De Copocifoción Elecloraly Educoción Cívica;
fV. De Adminislroción y Finqnciomienfo;
V. De Partrcipocion Ciudadana;
Vl. De Seguimienfo ol Servicio Profesio nol Electorol Nocionof'
Vll. De Queios;
Vlll. De Ironspore ncio;
/X. De Fiscqlizocpn;
X. De lmogen y Medios de Comunicocrón; y,

Xl. De Fortolecimienfo de Io lgualdod de Género y No Discriminoción en
lo P orficipacion P olílica.
Xll. De pueb/os y Comunidodes lndígenas;
Xll. De grupos Vulnerables
r1

El énfosis es propio

Xl. Asímismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento. en términos del orïículo 9,l, frocciones l, lV, y V, del Código de

lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguientes otribuciones:

tt
1...1

pRoyEcfo DE AcuERDo tMpEpAc/cEE/437l2023 euE pRESENIA le secntttníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAt ELECToRAL DEt tNsnturo MoREIENSE DE

pRocEsos ErEctoRArEs v ¡¡nrcipncióH ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvusróru EJEcunvA pERMANENTE oe ¡omrHlstnaclóN y FtNANctAMtENto.

MED¡ANTE Et cuAL sE ApRUEBA EL RETRENDo DÊ tos REcuRsos pRovÊNtENfEs o¡ r.r ¡novtsróH soctAt DEt Año 2ol8; PARA APttcARsE At MEs DE

DICIEMBRE DEt AÑO EN CURSO, DÊSIINADOS A ATENDER TAS DIVERSAS NECESIDADES QUE IIENE ESIE ORGANISMO EIECÌORAL IOCAT.
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I. Aprobor y Supervisor /o reolizoción de los progromas y

proyecios gue desorrolle lo Dirección Ejeculivo de

Ad mi nistro ci ó n y Fi no ncìo mie nt o ;

lV. Eloboror o rendir ol Conseio Esfofol /os informes o

diclómenes derivodos de/ ejercicio de sus funciones y

somelerios o su conocimienfo o oprobocion.

V. Anolizor, discufir, modificor y oprobor el onfeproyeclo

anual de/ presupuesfo de egresos de/ lnsfifuto que /e seo

remifido por lo Secreforío Ejecufivo poro Io posterior

oproboción por parte de/ Conseio Esfofol, y

t.l

l. Por su porte, el qrlículo 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código Eleclorol

plicoble ol presente osunto, delermino como otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes

t...1

il. Orgonizor, dirigÌr y confrolor lo administroción de /os

recursos humonos, moierio/es y ftnoncieros, osí como lo

presioción de /os servicios genero/es en e//nsfiiuto Morelense;

lV. Esfob/ecer y operor /os sistemos odminrsfrofivos poro el

ejercicio y control presupuesfo/es;

V. Afenderlos necesidodes odminisfroiivos de /os órgonos de/

lnstÌfufo Morelense;

Vlll. Ejercer y aplicor e/ presupuesfo de egresos de/ /nsfifufo

More/ense conf orme o /os /ineomienlos del Codrgo;
f1
1...J

Xlll. Es de precisorse que, el treinto y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiql de lo Federoción lo Ley Generol de Confobilidod

Gubernomenlol, que tiene como objeto estoblecer los criterios generoles que

regirón lo Conlobilidqd Gubernomentql y lo emisión de informoción finonciero de

los entes pÚblicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizoción, poro focilitor o

los enies úblicos el registro y lo fiscolizoción de los octivos, posivos, ingresos y gostos

DE AcuERDo IMPEP Ac/cEE/431l2023 ouE pRESENTA r-r srcn¡r¡nít EJEcufrvA Ar. coNsEJo EsfArAr ELEcIoRAt DEt tNsTtruro MoRETENSI DE
ELEcToRAtEs Y ¡anrlc¡¡eclóx ctUDADANA euE EMANA o¡ u corn¡stóH ÊJEcuTrvA pERMANENTE or ¡oMrr.¡¡stnectóN y nNANcrAMtENto.

El- cuAL sE APRUEBA Et RETRENDo DE tos R€cuRsos pRovENtENTEs o¡ le ¡novlstót¡ soctAL DEr Año 2ol8; PARA ApLtcARsE Ar MEs DE
DEt Año EN cuRso, DESTINADoS A AIENDER t As DtvERsAs NEcEstDADEs euE TTENE EsTE oRGANtsMo ErEcroRAt t ocAL.
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y, en generol, conlribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e

ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el orlículo 46, îracción ll, de lo Ley Generol de

Conlobilidod Gubernomentol vigenTe, encontromos lo siguiente disposición:

ACU ERDO l M PEPAC/CEEI 437 | 2023

rmpepac

t...1

ley Generol de Conlabilìdod Gubernqmenlql

Artículo 46. "En lo relafivo o lo Federacton, /os sisfemos

confob/es de /os poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y JudrciaL |os

enfidodes de /o Administrocion Público Paraesloloi y los

orgonos oufónomos, permilîrón en lo medido que

conesponda, lo generocion periodico de /os eslodos y lo

informoción financiera que o confinuoción se seño/o: ...

...il. lnformocion presupueslorto, con lo desogregocion

siguienle:

o) Esfodo onolífico de ingresos, de/ que se derivoró Ia

presenfoción en c/osificacion económico por fuente de

financiamienfo y conceplo, incluyendo /os ingresos

excedenles generodos;

b/ Fsfodo ona!íttca dei eiercicio delpresupuesfo de egresos

de/que se derivorón /os c/osíficociones siguienfes:

l. Administrafivo;

2. Económíco;

3. Por objeto delgasto, y

4. Functonol.

e o

debero ídenftficor /os montos y odecuociones

SU

c) E n d e u d o mi e nt o nef o, fi no n ci o mi e nt o m enos a m orfizo ci o n,

de/ que dertvara lo closificoción por su origen en inferno y

exlerno;

d/ /ntereses de /o deudo, y

pRoyEcÍo DE AcuERDo twplpAc/cÊE/437/2o2geul nRÊSENTA Ln secnetenír EJEculvA AL coNsEJo EslATAt EtEcToRAt 0Êt tNsrtTUTo MoRÊLENSE DE

pRocEsos ErEcroRArEs y eanlcirectóH ctuDADANA euE EMANA oe m col¡rsróH ÊJEcuÌrvA pERMANENTE o¡ lo¡¡lt¡lsrnnctóN Y ttNANctAMtENTo.
MEDTANTE Et cuAr sE ApRuEBA Er REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENrENTEs oe t¡ pnovrs¡óH soctAt DEt Año 2018; PARA APttcARsÊ AL MEs DE

DICIEMBRE DET AÑO EN CURSO, DESTINADOS A AIENDER TAS DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO EI.ECIORAT TOCAI.
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e) Un flujo de fondos que resumo lodos /os operociones;

t...1

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod onles mencionodo, es de observoncio

obligotorio poro los poderes Ejecutir,,o, Legislotivo y Judiciol de lo Federoción,

Entldodes Federolivos; los Ayuntomienlos de los municipios; los Órgonos Político-

Administrofivos de los demorcociones lerriiorioles del Dislriio Federolr; los entidodes

de lo Adminisiroción Público Poroestotol, yo seqn Federoles, Estoioles o Municipoles

y los Órgonos Aulónomos Federoles y Esiotoles.

XlV. En consecuencio, esie órgono comiciol, odvierte lo necesidod de que se

destinen recursos poro oiender diversos necesidodes odminisirolivos de este

órgono comiciol, y en ese sentido, resullo necesorio observor lo señolodo en el

oficio ESAF/AEO?A/2?/2015, signodo por lo Auditoro Especiol de Orgonismos

Públicos "4", de fecho quince de diciembre de dos mil quince, en el que se señolo

de monero iextuol: "...en coso de exisfir un ahorro en el 2015, se puede oplicor

poro el ejercicio 2016. Siempre y cuondo se fengo elrecurso en lo Cuento Bqncqrio

corespondíenfe ßenenao nß)...[o onferÍor de qcuerdo o Io Ley Generol de

Contobilidod Gubernomenlol y lo Norma y Metodologío paro lø determinoción de

los Momenfos Confobles de los Egresos".

En ese sentido, es doble precisorse que este órgono comiciol, provisionó recursos

correspondientes ol oño 2018, sin emborgo, esto outoridod odministrotivo electorol,

considero necesorio destinor recursos poro olender diversos necesidodes

odministrotivos de este órgono comiciql, en consecuencio, se propone refrendor

dichos provisiones poro ser oplicodos en el PRESENTE EJERCICIO FISCAI

CORRESPONDIENTE At AÑO 2023, de conformidod con lo onles precisodo, en los

siguientes iérminos:

l Ahoro Ciudod de México

PRoYEcro DE AcuERDo IMPEPAc/cEE/437/2023 euE pRESENIA ¡.1 s¡cn¡teníe EJEcuTrvA At coNsÉJo EsTArAt EtEcToRAr DEr tNsltluro MoREtENsE DE
PRocEsos ELEcroRALEs v ¡¡nrlclrectót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ u co¡ttsló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or to¡rir¡r.¡tstnec¡óN y FtNANctAMtENTo.
MEDIANIE Et cuAt sE APRUEBA Et REFRENDo DE Los REcuRsos pRovENrENTEs o¡ u ¡novrslór.¡ soctAt DEL ¡ño zors; PARA ApUcARsE Ar MEs DE
DIcIEMBRE DEt" Año EN cuRso, DEST¡NADoS A ATENDER tAs DrvERsAs NEcEstDADEs eur IIENE ESTE oRGANtsMo ELEcToRAt tocAr.
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INSTITUTO MORELËNsE DE FROCËSOS ELECTORIILFS Y FARTICIPACIO}T CIUI}ADANII
RESUMEN FINÁ,NCIERO CQNFORMË A,L CL,ASIFICADOR POR OBJËTO DEL GASTO
PRESUPUESTO DE EGRESO$ PAR.A ËL EJERCICIO 2Oå3

Por consiguienle, el presupuesto de este órgono comiciol, poro el ejercicio fiscol

del 01 de enero ol 3l de diciembre de 2023, conforme o lo determinodo en el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/}}7/2023 osciende o lo conÌidod lotol de 5212,5?5,261.76

(doscientos doce millones quinientos novenlo y cinco mil doscientos sesento y un

pesos 76/100 m. n.) y uno vez seo incorporodo los contidodes de los ocuerdos

tMpEpAc/cEE/023/2023, rMpEpAC/CEE/078/2023, TMPEPAC/cÊE/080/2023,

lMpEpAc/cÊE/151/2023, TMPEPAC/CEE/214/2023 E TMPEPAC/CEE/239/2023,

lMpEpAc/cÈÊ/s2?/2023, rMPE?AC/CEÊ/4O3 /2023, TMPEPAC/CEE/AO  /2023 y el

presente ocuerdo el presupuesto poro el presente ejercicìo fiscol. osciende o lo

contidod tolol de 5222,095,499.01 (doscienlos veintidós millones novento y cinco

mil cuotrocientos novento y nueve pesos 01/100 M. N.).

En consecuencio, se APRUEBA el REFRENDO de los recursos provenientes lo provisión

sociol de dos mildieciocho, poro ser oplicodos en el mes de diciembre del presenle

EJERC|CIO FTSCAL DEt AÑO QUE TRANSCURRE, ello de conformidod con los 2

ANEXOS que corren ogregodos ol presenle ocuerdo.

Sirve de criterio o lo onlerior, Io Iesis de jurisprudenciaXY/2017 emilido por lo Solo

Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lo

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en molerio eleclorcl, Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, Año I O, Númer o 20, 2017, pÓginos 32 y 33, que señolo lo

siguiente:

pRoyEcto DE AcuERDo tMpEpAc/cEE/432l2023 euE pREsENTA t¡ srcn¡nnía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsTttuTo MoREIENSE DE

pRoctsos Et-EcToRArEs y ¡anlcleactóN ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvtts¡ó¡¡ EJEcunvA PERMANENTE ot eor'nl¡llsrn¡clóN Y ttNANctAMtENIo,
MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA Et- RErRENDo DE Los REcuRsos pRovENtENrEs or u pnovlslót,¡ soctAL DEt Año 2ol8; PARA APLICARSE At MEs DE

DIcIEMBRE DEt. AÑo EN cURso, DESTINADoS A AIENDER IAS DIVERSAS NECESIDADES QUE IIENE ESTE ORGANISMO ETECTORAI. LOCAT.
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ORGANISMOS PUBTICOS IOCALES ETECTORATES. EL

REspETo A LA AUToNoMír or c¡sróN pREsupuEsTAL

GARANTTZA LA TNDEpENDENcTA DE tA rurucrór.¡
ELEcToRAT (LEcrstecróru DE vERAcRUz).- De to
interpretoción de los ortículos 41, Bose V, Aporlodos A, y

Ç, I ló frocción lV, de Io ConsfiTución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove; y I I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso
entidod federotivo, se desprende que lo oulonomío de lo
gestión presupuesfol de los orgonismos públicos locoles
electoroles debe regir como principio fundomentol poro
hocer efectivo lo independencio de su función, de tol
formo que lo obtención de recursos se reqlice únicomenle
de conformidod con los meconismos normolivos
estoblecidos, sin sujetorse o limitociones de oiros poderes
ol no exislir disposición jurídico que permilo ol ejecuiivo
del Estodo oportorse de lo propueslo originoldel proyeclo
de presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. [o onleriot, en rez6n de que lo Conslitución
Federol ordeno o los poderes eslotoles goronlizor los
condiciones necesorios o fin de que los órgonos públicos
electoroles estqloles riion su octuor con independencio,
lo que se logro ol dotorles, o trovés del presupuesto de
egresos, de recursos públicos necesorios poro su
odecuqdq función.

P lo onteriormente expuesto y fundodo en lérminos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 41, Frocción V, oporiodo C y lìó, pórrofo segundo, frccción lV,

incisos o), b) y c), I 26, de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 4, numerol I ,27,

numerol 2, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles; 23,

frocción V. pónofo primero. 83,de lo Conslilución Polílico del Esfodo Libre y

Soberono de Morelos; l, pónofo último, ó3, pórrofo lercero, ó8, frocciones I y ll, y los

pónofos segundo y Iercero,71,78, frocción XlV,83,91, frocciones l. lV, y V. 98,

frocción XXlll, 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código de lnstiluciones y

Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos: 46, frocción ll. de lo Ley

Generol de Coniobilidod Gubernqmentol; este Consejo Estotol Eleclorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PR IMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es compefente poro emitir el presente

ACU ERDO I M PEPAC/CEEI 437 / 2023
a

Impepac

'!-i

ocuërdo en lérminos de o porte considerolivo del mismo

PRoYEcTo DE AcuERDo IMPEPAc/cEÉ./43U2023 auE pRESENTA r-¡ src¡tr¡nír EJEcurvA AL coNsEJo EstAtAr ErEcToRAt DEL tNsTtrulo MoRELENsE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡tnnctr¡clóN ctUDADANA euE EMANA or t¡ coliusrór'¡ EJEculvA pERMANENTE or ao¡trHlstn¡ctóN y nNANctAMtENTo,
MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et REFRENDo DE tos REcuRsos pRovENrENTEs or n enovtstó¡¡ soclAL DEL Año 2otg; PARA ApLtcARsE At MEs DE
DtctEMBRE DEL Año EN cuRso. DESTINADoS A ATENDER t As DtvERsAs NECESTDADEs euE TTENE EslE oRGANtsMo EtEcToRAt tocAl.
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SEGUNDO. Publíquese el presente ocuerdo y sus onexos en lo pógino oficiol

de inlerneT del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móxlmo publicidod

TERCERO. Se APRUEBA el REFRENDO de los recursos provenientes de lo provisión

sociol de dos mil dieciocho, poro ser oplicodos en el mes de diciembre, del

presenle EJERCICIO FISCAI DEt AÑO QUE TRANSCURRE, en términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

CUARTO. El presente ocuerdo formo porte integrol del similor

IMPEPAC/CÊE/OO7 /2023, tomondo en consideroción lo estoblecido en el ortículo 28,

frocción XLV del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienlo de este Órgono ElecTorol Locol, reolicen los

occiones conducentes poro su oplicoción, osí como poro su odministroción y

registro conloble de ocuerdo o lo normotivo oplicoble.

SEXTO El presente ocuerdo entro en vigor o portir de su oproboción por este Pleno

del Consejo Estotql Electorql.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio delConsejo Estolol Elecloroldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, celebrodo el veinliuno de

diciembre del oño dos mil veinlifrés, siendo los doce horos con treinto y cinco

minutos.

MTRA. GAL¡.Y DA M. EN UR NZATEZ ANCI
coN E PRESIDENTA pÉnez

SECRETARI UTIVO
;-

pRoyEclo DE AcuERDo tnpEpAc/cÊÊ1497/2023 eu¡ pRESENTA r¡ s¡cnrteníe EJEcuftvA At coNsEJo EsrArAr ErEctoRAt DEt tNsTtTUto MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcToRArEs y ¡tnnct¡acrót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ connrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡o¡tirHrsrn¡cróN y FTNANcTAMTENTo,

MED¡ANIE Et cuAt sE ApRUEBA Et REfRENDo DE tos REcuRsos pRovENrENTEs o¡ r.l pnovlslóN soctAt DEL Año 20r8; pARA ApucARsÊ At MÊs DE

DIcIEMBRE DET AÑo EN cURso, DESIINADoS A AfENDER I.As DIVERSAS NECESIDADES QUE fIENE ESIE ORGANISMO ETECTORAI I.OCAt.
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CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAt

M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

Roonícu¡z
CONSEJERO ETECTORAI.

MTRA. ELTZABETH menríruez
cunÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

C. DANIET ACOSTA GERVACIO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. RA E[VrRA lltvtÉt¡¡z sÁNcn¡z
RESENTANTE DE PART¡DO DEL

TRABAJO

REpRESENTANTES DE ros pARTtDos porílcos

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAT

Lrc. GoNzruo curÉRREZ MEDTNA
REPRESENTANTE DE PARTIDO DE tA

REVoLUcTóru o¡nnoc nÁlca.

t,
t

\
\'{.

\I.i r.

\ ç \\.-
Itto

t

TIC. KARINA AZUCENA
OCAMPO

CÀRR

REPRESENTANTE DE PARTTDO venOç
ECOLOGISTA DE MEXICO

l-¡

PRoYEcTo DE AcuERDo IMPE?Ac/cEE/Ast/2oz3eul pRESENTA r.¡ srcnrrlnír EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI" EtEcroRAr DE! tNsltfulo MoREIENsE ÞE
PRocEsos ELEcToRAtES v ptntlcl¡¡ctór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ n co¡usróH EJEcunvA pERMANENTE ot ¡omr¡¡¡srn¡clóN y ¡tNANctAMtENTo.
MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA Et REFRENDo DE los REcuRsos pRovENrENrEs oe u ¡novrslóH soctAl DEL Año 2olg; pARA ApLtcARsE At MEs DE
DtctEMBRE o¡L año ¡N cuRso, DESTINADoS A ATENDER t As DtvERsAs NEctstDADEs euE ITENE EstE oRGANlsMo ELEcToRAT rocAr.
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C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DE PARTI DO
POtíilCO MORENA

C. ETIZABETH CARRIS OZA D1AZ
REPRESENTANTE DEt PARTI DO

ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

uc. ELENA Ávrn ANzuREs
REPRESENTANTE DET PARTIDO

MORELOS PROGRESA

ACU ERDO r M PEPAC/CEEI 437 | 2023

c. oscAR JrRAM vÁzou¡z EseutvEr
REPRESENTANTE DEt PARTIDO NUEVA

ATIANZA MORETOS

TIC. SANTIAGO ANDRES PADRIZA
GOROZTIETA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAT

t
rmpe a

uc. aoÁru MANUET RtvERA NoRtEGA
REPRESENTANTE DEI. PARTIDO REDES

SOCIATES PROGRESISTAS MORE

pRoyEcro DE AcuERDo rmpEpAc/cEÊ/437 /2023 evg pRESENIA Ll s¡cnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAtAt ELEcroRAt DEt rNsInuTo MoREIENsE DE
pRocEsos EtEcToRAr.Es v pnnrcrrnctór.¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ n con¡tslóH EJEculvA pERMANENTE oe ¡om¡¡¡tsrnac¡óN y FTNANctAMtENTo.
MEDTANIE Et cu¡r- sE ApRUEBA Et REFRENDo DE r.os REcuRsos pRovENrENtEs or Le ¡novrsrór.¡ socrAl DEr Año 20r8; ¡ARA ApLrcARsE Ar MÊs DE

DICIEMERE DEt AÑo EN cURso, DÊsIINADos A AÍENDER tAs DIVERSAS NEcESIDADES QUE TIENE ESTE oRGANISMo EI.ECToRAI. I.ocAI..
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